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Original:  INGLES

GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICION ABIERTA DE

  LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

Novena reunión

Ginebra, 30 de agosto a 3 de septiembre de 1993


Informe de la Secretaría
1.
El Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes examinará los temas del programa comunicado a las Partes en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/9/1 y formulará recomendaciones a la siguiente reunión de las Partes.


Temas 3 a) y b) del programa:  Presentación de nuevos acontecimientos


importantes relacionados con la capa de ozono
2.
En el párrafo 4 de la decisión IV/13 de la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, se alentaba a los grupos de evaluación a que se reunieran una vez por año a fin de que sus copresidentes pudieran señalar a la atención de las reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal cualquier novedad importante que, en su opinión, mereciera esa atención.  Los copresidentes de esos grupos harán breves exposiciones ante el Grupo de Trabajo sobre las evaluaciones de los efectos científicos y ambientales de la capa de ozono.


Tema 3 c) del programa:  Progresos técnicos realizados para reducir el


uso y las emisiones de las sustancias controladas
3.
En el párrafo 2 de la decisión IV/13, la Cuarta Reunión de las Partes pidió al Grupo de evaluación técnica y económica y a sus comités de opciones técnicas y económicas que comunicaran anualmente al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal los progresos técnicos que se hubieran hecho para reducir el uso y las emisiones de sustancias controladas y evaluaran el uso de otras sustancias, particularmente en lo tocante a sus efectos directos e indirectos de calentamiento atmosférico.  El informe del Grupo se transmitirá a las Partes antes de la reunión del Grupo de Trabajo, con suficiente antelación.  Los copresidentes del Grupo de evaluación presentarán el informe a la reunión.


Tema 3 d), i) del programa:  Usos esenciales de los halones
4.
Los ajustes aprobados por la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo fueron notificados por el Depositario del Protocolo el 22 de marzo de 1993 y entrarán en vigor el 22 de septiembre de 1993.

5.
De acuerdo con esos ajustes, las Partes que no operan al amparo del artículo 5 han de eliminar gradualmente hasta 1996, todas las sustancias controladas enumeradas en los anexos A y B, con excepción de los halones, que han de quedar eliminados a más tardar en 1994, salvo en la medida en que 

Na.93-5132   100693   110693
/...

las Partes decidan permitir el nivel de producción o consumo necesario para satisfacer usos que ellas mismas hayan acordado considerar esenciales.  En su decisión IV/25, las Partes determinaron criterios para definir un uso esencial a los efectos de las medidas de control aplicables en virtud del artículo 2 del Protocolo, así como los procedimientos de evaluación pertinentes.

6.
Se pide a cada una de las Partes que, de conformidad con los criterios aprobados, comunique a la Secretaría los usos que considere "esenciales" por lo menos seis meses antes de cada reunión de las Partes que haya de tomar decisiones sobre la cuestión de los halones, y nueve meses antes en el caso de las demás sustancias.  La Quinta Reunión habrá de decidir en 1993 tales usos esenciales respecto de los halones, y la Sexta Reunión en 1994 tomará una decisión sobre los usos esenciales respecto de las otras sustancias controladas.  Por consiguiente, la Secretaría pidió a las Partes que comunicaran los usos esenciales de los halones a más tardar el 15 de mayo de 1993 y de las otras sustancias a más tardar el 30 de septiembre de 1993, partiendo del supuesto de que la reunión de 1994 se celebrará en julio de 1994.  Todas las comunicaciones de las Partes recibidas por la Secretaría con respecto a los halones han sido remitidas al Comité de opciones técnicas sobre los halones y al Grupo de evaluación técnica y económica, a los que se ha pedido que, en conformidad con los criterios establecidos en los párrafos 1 a) y 1 b) de la decisión IV/25, formulen recomendaciones sobre las comunicaciones después de celebrar con expertos las consultas que puedan ser necesarias.  Los informes del Comité y del Grupo se enviarán en breve a todos los gobiernos.  El Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes quizás desee examinar el informe del Grupo de evaluación técnica y económica y hacer sus recomendaciones sobre los halones a la Quinta Reunión de las Partes.


Tema 3 d) ii) del programa:  Control de las existencias


internacionales de halones reciclados
7.
En la decisión IV/26 de la Cuarta Reunión de las Partes se insta a las Partes, entre otras cosas, a que fomenten la recuperación, el reciclado y la regeneración de halones con el fin de satisfacer las necesidades de todas las Partes, especialmente las que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo.  En la decisión se pide también al Grupo de evaluación técnica y económica (Comité de opciones técnicas sobre los halones) que informe sobre diversos aspectos de los programas de gestión de las existencias de halones reciclados; el Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes examinará el informe del Comité y presentará recomendaciones a la Quinta Reunión de las Partes.  El informe del Grupo se enviará en breve a todos los gobiernos.  El Grupo de Trabajo de composición abierta quizás desee examinar este informe y hacer las recomendaciones apropiadas a la Quinta Reunión de las Partes.


Tema 3 e) del programa:  Viabilidad de prohibir o restringir


la importación de productos elaborados con las sustancias


controladas que figuran en el anexo A del Protocolo,


pero que no contengan tales sustancias
8.
El párrafo 4 del artículo 4 del Protocolo de Montreal dispone que, antes del 1o. de enero de 1994, las Partes determinarán la viabilidad de prohibir o restringir la importación de productos elaborados con sustancias controladas que figuran en el anexo A, pero que no contengan tales sustancias, procedente de Estados que no sean Partes en el Protocolo.  Si lo consideran factible, las Partes elaborarán, de conformidad con los procedimientos establecidos en el artículo 10 del Convenio, un anexo con una lista de tales productos.  Las Partes que no hayan presentado objeciones al anexo de conformidad con esos procedimientos prohibirán, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del anexo, la importación de dichos productos procedente de todo Estado que no sea Parte en el Protocolo.

9.
Por decisión IV/27 de la Cuarta Reunión de las Partes, se pidió al Grupo de evaluación técnica y económica que estudiara la viabilidad, conforme al párrafo 4 del artículo 4 del Protocolo, de prohibir o restringir la importación de productos elaborados con sustancias controladas que figuran en el anexo A del Protocolo, pero que no contienen dichas sustancias, procedente de Estados que no sean Partes en el Protocolo, y que comunicara sus conclusiones a la Secretaría para su examen en la Quinta Reunión de las Partes.  El informe del Grupo sobre esta cuestión se transmitirá en breve a todos los gobiernos.  El Grupo de Trabajo de composición abierta quizá desee examinar este informe y hacer recomendaciones apropiadas al respecto a la Quinta Reunión de las Partes.


Tema 3 f), i) y ii) del programa:  Informe del Comité


Ejecutivo del Fondo Multilateral
10.
Por decisión IV/18, la Cuarta Reunión de las Partes pidió al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal que presentara al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes, en su reunión siguiente, un informe sobre algunos aspectos del Fondo y pidió también al Grupo de Trabajo que evaluara el informe del Comité Ejecutivo e hiciera recomendaciones, si procediera, a la Quinta Reunión de las Partes.  La Reunión de las Partes pidió también al Grupo de Trabajo de composición abierta que hiciera una recomendación a la Quinta Reunión de las Partes respecto del nivel de reposición del Fondo Multilateral correspondiente a 1994-1996, teniendo presentes:


a)
Las decisiones adoptadas por la Cuarta Reunión de las Partes sobre la materia;


b)
El informe preparado por el Comité Ejecutivo;


c)
Otras evaluaciones sobre el nivel de recursos necesario para el período 1994-1996 de que disponga el Grupo de Trabajo de composición abierta; y


d)
La situación de los compromisos y desembolsos del Mecanismo Financiero.

En su novena reunión, celebrada en Montreal del 8 al 10 de marzo de 1993, el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral examinó las cuestiones que le había remitido la Cuarta Reunión de las Partes, y su informe, que será finalizado en la décima reunión del Comité Ejecutivo que se celebrará en Montreal

del 28 al 30 de junio de 1993, se comunicará a todos los gobiernos poco después de esa reunión.

11.
El PNUMA encargó al Dr. A. Markandya, de Metro-economic Consultants, que actualizara sus anteriores estimaciones del aumento en los costos para las Partes del artículo 5 teniendo presentes los recientes adelantos tecnológicos y las propuestas de nuevos ajustes y enmiendas.  Su informe fue transmitido a los participantes en la séptima reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.  En el informe se estima el total para 1994-2010 en 2.416 millones de dólares y el costo para 1994-1996 en 416 millones de dólares.  No se calcularon costos que no fueran de inversión.

12.
En un documento provisional de la Agencia de los Estados Unidos para la Protección del Medio Ambiente, distribuido en la séptima reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, se calculan las necesidades para

1994-1996 de la siguiente manera:





En millones de dólares





         EE.UU.


Secretaría del Fondo
          6,0



Programa de trabajo del PNUMA
          6,0



Fortalecimiento institucional
          4,0



Actualización de programas nacionales
          1,0



Proyectos de inversión
        467,0


        
        484,0
El Grupo de Trabajo de composición abierta quizá desee examinar estos documentos y hacer las recomendaciones apropiadas a la Quinta Reunión de las Partes.


Tema 3 f) iii) del programa:  Financiación de proyectos


relacionados con el bromuro de metilo

13.
El bromuro de metilo se incluyó como sustancia controlada (anexo E al Protocolo) conforme a la Enmienda del Protocolo aprobada en la Cuarta Reunión de las Partes, celebrada en noviembre de 1992 en Copenhague (Enmienda de Copenhague).  Con arreglo a esta Enmienda, el consumo de bromuro de metilo debe congelarse, a partir de 1995, al nivel de 1991.  La producción puede superar este límite en un máximo de 10% de la producción de 1991 para satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  En su Cuarta Reunión, las Partes resolvieron también que, en su Séptima Reunión, en 1995, debía adoptarse una decisión sobre un plan general de control para el bromuro de metilo basado en nuevas evaluaciones del Grupo de evaluación científica y del Grupo de evaluación técnica y económica.

14.
La Enmienda de Copenhague modificó también el párrafo 1 del artículo 5, de tal manera que cualquier ulterior enmienda de los ajustes o la Enmienda adoptados en Londres el 29 de junio de 1990 por la Segunda Reunión de las Partes se aplique a las Partes que operen al amparo de ese párrafo cuando haya tenido lugar el examen previsto en el párrafo 8 de dicho artículo, y a condición de que tal medida se base en las conclusiones de ese examen.  La Enmienda añadió también un párrafo 1 bis al artículo 5 en virtud del cual las Partes, teniendo en cuenta el examen a que se hace referencia en el párrafo 8 del mismo artículo y todas las demás informaciones pertinentes, decidirán, a más tardar el 1o. de enero de 1996, qué año de base, niveles iniciales y calendarios de reducción del consumo y la producción de bromuro de metilo se aplicarán a las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5.

15.
La Enmienda de Copenhague entrará en vigor el 1o. de enero de 1994 siempre que 20 Partes la hayan ratificado antes de esa fecha.  De no ser así, la enmienda entrará en vigor el nonagésimo día contado desde la fecha en que se haya recibido la vigésima ratificación.  El Depositario del Protocolo comunicó oficialmente la Enmienda a todos los gobiernos el 22 de marzo de 1993.

16.
En la novena reunión del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, el Comité examinó una solicitud del PNUD para financiar un proyecto en China destinado a reunir información sobre el bromuro de metilo.  Algunos miembros estimaron que el proyecto no debía financiarse dadas las disposiciones del Protocolo tal como las decidiera la Cuarta Reunión de las Partes, y que debía darse prioridad a la eliminación de los CFC, en tanto que otros consideraron que debía financiarse la reunión de información sobre el bromuro de metilo.  Otros miembros indicaron que sus países estudiarían oficiosamente las oportunidades que existan para apoyar la reunión de datos sobre el bromuro de metilo e informarían al respecto al Comité Ejecutivo en su próxima reunión.  El Comité Ejecutivo sugirió que el Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes examinara la cuestión y recomendara una decisión para su adopción por las Partes en su quinta reunión.

17.
La reserva relativa a la financiación de la reunión de información sobre el bromuro de metilo expresada por algunos miembros del Comité Ejecutivo se debía probablemente a los siguientes factores:


a)
El bromuro de metilo no será una sustancia controlada para las Partes que no ratifiquen la Enmienda de Copenhague, y


b)
Para las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 que ratifiquen la Enmienda, las medidas de control relativas al bromuro de metilo sólo se decidirán el 1o. de enero de 1996.

18.
Las opciones a este respecto son las siguientes:


a)
No se dará financiación a ningún proyecto relacionado con el bromuro de metilo para una Parte que opere al amparo del párrafo 1 del artículo 5 mientras no exista la seguridad de que esa Parte se ha comprometido a aplicar medidas de control para el bromuro de metilo;


b)
Sólo se financiará la reunión de información relativa al consumo del bromuro de metilo por las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, excluyéndose los proyectos que van más allá de esta reunión de datos, por ejemplo, la capacitación para reducir el uso del bromuro de metilo, el reciclado del bromuro de metilo, etc.; o


c)
Se financiarán todos los proyectos relativos al bromuro de metilo en todas las Partes que operan al amparo del artículo 5, dado que estas Partes pueden, de conformidad con el párrafo 11 del artículo 2, adoptar medidas más estrictas que las previstas en el Protocolo.


Tema 3 g) del programa:  Contribuciones al Fondo Multilateral 


de los países en desarrollo clasificados como países que no


operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5

19.
De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 10 del Protocolo de Montreal enmendado sobre el mecanismo financiero, el Fondo Multilateral se financiará con contribuciones de las Partes que no operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Con arreglo al párrafo 1 del artículo 5, toda Parte que sea un país en desarrollo cuyo consumo de sustancias controladas en la fecha en que el Protocolo entre en vigor para dicha Parte, o en cualquier otra fecha posterior hasta el 1o. de enero

de 1999, es inferior a los límites especificados en el artículo 5 tiene derecho a ser clasificado como país que opera al amparo del artículo 5.  La lista de países en desarrollo figura en la decisión I/12 E de la Primera Reunión de las Partes.  Posteriormente, la Tercera Reunión de las Partes clasificó también a Turquía como un país en desarrollo.  Por ejemplo, una Parte que sea un país en desarrollo puede ser clasificada durante un año como una Parte que no opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5, pero en un año subsiguiente puede operar al amparo de dicho artículo si su consumo es inferior al límite prescrito en el artículo 5.

20.
La base para clasificar a un país en desarrollo como una Parte que opera al amparo del artículo 5 es la fecha indicada por ese país conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del Protocolo.  Sin embargo, algunas Partes presentan sus datos con retraso.  Además, la fecha límite para la presentación de datos correspondientes a un año es el final del noveno mes del año siguiente.  Por ejemplo, una Parte que haya ratificado el Protocolo en 1990 debe comunicar sus datos correspondientes a 1990 sólo el 30 de septiembre de 1991.  Ahora bien, es necesario clasificar a un país en desarrollo como una Parte que opera o que no opera al amparo del artículo 5 inmediatamente después de su ratificación del Protocolo, ya sea para asignarle la contribución al Fondo Multilateral que corresponde a dicha Parte, si se estima que no opera al amparo del artículo 5, o permitirle que prepare proyectos para su financiación por el Fondo Multilateral, si se estima que opera al amparo del artículo 5.  La Segunda Reunión de las Partes pidió a la Secretaría que publicara una lista actualizada de los países en desarrollo que, tomando como base los datos completos o incompletos o los datos estimados presentados, se considerara que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 (decisión II/10).  Cada mes, la Secretaría, sobre la base de la información disponible, procede a esta clasificación en el caso de las nuevas Partes que ratifican el Protocolo durante dicho mes, y comunica esta clasificación a todas las Partes.  Por ejemplo, según la clasificación de noviembre de 1992, Bahrein, la República de Corea, Malta, Singapur y los Emiratos Arabes Unidos son países en desarrollo clasificados como Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.

21.
En cada reunión anual de las Partes se incluye en la lista de contribuyentes al Fondo Multilateral a los países en desarrollo clasificados como Partes que no operan al amparo del artículo 5 y también se fijan sus contribuciones para ese año y para los dos años subsiguientes.  Esta práctica ha dado lugar a algunas anomalías.  Cuando estos países en desarrollo presentan posteriormente datos que prueban que son Partes que operan al amparo del artículo 5 en el caso del mismo año respecto del cual la reunión de las Partes ha prescrito que deben pagar una contribución al Fondo Multilateral, afirman que no tienen que contribuir a este Fondo.  Por ejemplo, Bahrein ratificó el Protocolo en 1990 pero no presentó sus datos correspondientes a 1991 hasta el 20 de febrero de 1993, momento en que se reveló que operaba al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Basándose en los datos estimados iniciales presentados por Bahrein en 1990, se clasificó a este país como una Parte que operaba al amparo del artículo 5 y esta clasificación se hizo conocer a la Tercera Reunión de las Partes, en junio de 1991.  La Secretaría comunicó a dicha Reunión que Malta, Singapur, los Emiratos Arabes Unidos, Bahrein y Jordania serían clasificados como Partes que no operan al amparo del artículo 5.  Jordania comunicó que los datos que había presentado anteriormente, y sobre los cuales se basaba dicha decisión, eran incorrectos.  Las Partes dieron tiempo a Jordania para presentar datos correctos.  Ningún otro país se opuso a la clasificación.  Por consiguiente, la Tercera Reunión incluyó a Malta, a los Emiratos Arabes Unidos, Bahrein y Singapur en la lista de contribuyentes al Fondo Multilateral para los años 1991, 1992 y 1993.  Esta situación se repitió en la Cuarta Reunión, en 1992, y se incluyó a estos países en la lista de contribuyentes para los años 1993 y 1994.  Si se reclasifica a esos países como Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 para un año determinado, tal como sucedió en el caso de Bahrein para 1991, probablemente no será lógico insistir en que contribuyan al Fondo Multilateral en dicho año.  Además, no será posible obtener de otros países que no operan al amparo del artículo 5 la cantidad que Bahrein debía pagar por concepto de los años anteriores.

22.
En la actualidad los países en desarrollo que no operan al amparo del artículo 5 son la República de Corea, los Emiratos Arabes Unidos, Malta, Singapur, Kuwait y Arabia Saudita.  Sus calendarios de reducción los obliga a eliminar el consumo de sustancias controladas que figuran en los anexos A y B a más tardar el 1o. de enero de 1996.  Esto significa que estos países podrán reducir muy pronto su consumo a un nivel inferior a los límites especificados en el artículo 5 y que, una vez que lo hayan hecho, tendrán derecho a ser incluidos en la clasificación prevista en el artículo 5.  Sin embargo, la Secretaría no dispondrá de esta información sino nueve meses después del final de dicho año y mientras tanto en las reuniones anuales de las Partes se les habrá asignado contribuciones al Fondo Multilateral.  De esta manera, en el futuro se presentarán más casos similares al de Bahrein.  El Grupo de Trabajo deseará tal vez decidir qué medidas deberán adoptarse en tales casos.  Cabe sugerir que la única posibilidad será suprimir las cantidades asignadas a dichas Partes que correspondan a los años en que su consumo haya sido inferior a los límites especificados en el artículo 5.  Seguramente la pérdida para el Fondo no será importante, ya que los porcentajes que aportan estos países son pequeños, como puede apreciarse en el cuadro que sigue:

PRIVATE 
PARTE
ESCALA DE CUOTAS DE LAS NACIONES UNIDAS EN VIGOR EL 25 DE NOVIEMBRE DE 1992
ESCALA DE CUOTAS DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 1993-1994
PORCENTAJES AJUSTADOS PARA EXCLUIR A LOS NO CONTRIBUYENTES
PORCENTAJES AJUSTADOS CONSIDERANDO EL LIMITE DEL 25%
1991

CONTRIBUCION DE LAS PARTES (DOLARES EE.UU.)
1992

CONTRIBUCION DE LAS PARTES (DOLARES EE.UU.)
1993

CONTRIBUCIONDE LAS PARTES (DOLARES EE.UU.)
1994

CONTRIBUCION

DE LAS PARTES

(DOLARES EE.UU.)

Bahrein
0,03%
0,03%
0,03%
0,04%
12 553
16 904
37 971
39 971

Corea, República de 
0,69%
0,69%
0,69%
0,81%


919 330
919 330

Emiratos Arabes Unidos
0,21%
0,21%
0,21%
0,25%
119 253
160 590
279 796
279 796

Malta
0,01%
0,01%
0,01%
0,01%
6 276
8 452
13 324
13 324

Singapur
0,12%
0,12%
0,12%
0,14%
69 041
92 973
159 883
159 883


/...


/...


